
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO No 091 
 

 
RADICACION 

 
AUTO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 

PROVIDENCIA 
193924089001- 
2023-0004200 

AUTO CIVIL  
261 

CARMEN MUÑOZ 
ORDOÑEZ 

ANA MARÍA 
ORDOÑEZ MUÑOZ 

Y OTROS 

13 DE 
DICIEMBRE DE 
2023 

193924089001- 
2019-0010900 

AUTO CIVIL  
263 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

NORLI EMILSE 
RENGIFO ORDOÑEZ 

13 DE 
DICIEMBRE DE 
2023 

 
CONSTANCIA FIJACION: La Sierra Cauca, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), siendo las 
8:00 a.m. 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
 
CONSTANCIA DESFIJACION: La Sierra Cauca, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), siendo 
las 5:00 p.m. 
                                                            

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario. 
 

 

Firmado Por:

Dennis Jagnael Cruz Piamba

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto Civ il : 261 
Proceso : Verbal especial - ley  1561 de 2012. 
Demandante :  Carmen Muñoz Ordoñez 
Demandado : Ana María Ordoñez Muñoz y otros 
Radicación : 19392408900120230004200 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: 

 
A despacho el proceso arriba referenciado, con memorial de la apoderada judicial de la 
parte demandante, allegando evidencias de emplazamiento a personas determinadas 
e indeterminadas, así como también fotografías de la valla instalada en el lugar a 
sanear, no obstante, para darle continuidad al trámite correspondiente, se requiere de 
la certificación de la Oficina de Registro donde se avizore la anotación de la medida 
cautelar ordenada en auto que antecede, así como la notificación de las personas 
determinadas con dirección conocida en el proceso, por lo tanto, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
Primero: REQUERIR a la parte demandante, proceda a allegar a este expediente 
digital, el certificado de tradición, donde figure la anotación de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 120-114144 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán ordenada en el numeral 2º 
del auto 223 del 10 de octubre de 2023. 
 
Segundo: REQUERIR a la parte demandante, proceda a allegar a este expediente 
digital, las constancias de notificación personal a los demandados determinados, de los 
cuales se conoce su dirección. 
 
Tercero: Cumplido lo anterior pásese a despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado digitalmente) 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Mauro Antonio Valencia Ruiz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto Civil . 263 
Proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante :  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados : Norli Emilse Rengifo Ordoñez 
Radicación : 19392408900120190010900 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: 

  
A despacho memorial suscrito por la apoderada general para efectos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia S.A., remitido vía correo electrónico institucional, mediante el cual concede poder a la 
abogada María Consuelo Botero Ortiz, dentro del asunto arriba referenciado, cumpliendo con los 
lineamientos del artículo 74 del Código General de Proceso, en consecuencia, el despacho,  
 

DISPONE: 
 
RECONOCER personería para actuar en este proceso a la abogada María Consuelo Botero Ortiz, 
identificada con la cédula # 66.831.760 y portadora de la tarjeta profesional # 92567 del C. S. de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder a Ella conferido. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
Juez 

Firmado Por:

Mauro Antonio Valencia Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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